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Realizar el ingreso de los bienes muebles recibidos en la Entidad, conforme a lo establecido en las Politicas 

contables y entregar copia de la Entrada a los supervisores y/o apoyo, de acuerdo a lo indicado en el 

cronograma de la Subdirección Técnica Administrativa y Financiera.

Alta
Cada vez que se 

presente

Fecha establecida en 

el cronograma de la 

STAF

Responsable del Área de 

Almacén e Inventarios

Almacèn, Contabilidad, Subdirección 

Administrativa, Supervisores

Entregar a contabilidad las salidas de almacén de los elementos devolutivos o de consumo para su 

correspondiente registro, indicando para los elementos de consumo los centros de costos y auxiliares a afectar.
Alta

De acuerdo al 

cronograma de la 

STAF

Primeros cinco días 

hábiles del mes 

siguiente del período a 

reportar

Responsable del Área de 

Almacén e Inventarios

Almacèn, Contabilidad, Subdirección 

Administrativa

Entregar a contabilidad los egresos o salidas realizadas con ocasión de las bajas de elementos por:   

materialidad, inservibles, hurto, responsabilidad, donaciones,  traspaso entre entidades, etc. indicando el nombre 

de los bienes, agrupación, costo histórico, depreciación acumulada, deterioro acumulado, etc.

Alta
Cada vez que se 

presente

En el mes que se 

presente la novedad

Responsable del Área de 

Almacén e Inventarios

Almacèn, Contabilidad, Subdirección 

Administrativa

Enviar a contabilidad el resumen acumulado por agrupación de las depreciaciones y amortizaciones de la 

Propiedad, planta y equipo-Bienes Muebles y Activos Intangibles, en servicio, en bodega, y no explotados
Alta Mensual

Primeros cinco días 

hábiles del mes 

siguiente del período a 

reportar

Responsable del Área de 

Almacén e Inventarios

Almacèn, Contabilidad, Subdirección 

Administrativa

Informar a contabilidad cuando se generen procesos de responsabilidad por perdida de bienes, o ingresos por 

reposición y otros que puedan afectar los saldos contables con los soportes necesarios para sustentar estos 

procesos e información requerida para los registros a que haya lugar.

Alta
Cada vez que se 

presente

En el mes que se 

presente la novedad

Responsable del Área de 

Almacén e Inventarios

Almacèn, Contabilidad, Subdirección 

Administrativa

Informar a contabilidad el recibo o devolución de los bienes de Otras Entidades, relacionando el tercero, costo 

histórico, depreciación acumulada, deterioro, agrupación, etc.
Alta

Cada vez que se 

presente

En el mes que se 

presente la novedad

Responsable del Área de 

Almacén e Inventarios

Almacèn, Contabilidad, Subdirección 

Administrativa

Remitir a contabilidad la legalización de bienes muebles, inventarios y activos intagibles recibidos por medio de 

donaciones o traspasos en el IDIPRON, adjuntando los documentos que originaron esta transacción, indicando 

agrupación, valor histórico, depreciación acumulada, deterioro, etc

Alta 
Cada vez que se 

presente

En el mes que se 

presente la novedad

Área de Almacén y Oficina 

Asesora Jurídica

Almacèn, Contabilidad, Subdirección 

Administrativa

Al cierre de cada vigencia, diligenciar y entregar los anexos establecidos por los Entes de Control (CGN y SHD), 

cumpliendo los lineamientos establecidos en la normatividad vigente a la fecha de corte.
Alta Anual

Máximo 30 de enero 

del año siguiente al 

cierre de la vigencia

Responsable del Área de 

Almacén e Inventarios

Almacèn, Contabilidad, Subdirección 

Administrativa

Notificar a Contabilidad los aspectos más relevantes que se presenten mensualmente y que afecten la 

información reflejada en los Estados Contables.
Alta Mensual

Primeros cinco días 

hábiles del mes 

siguiente del período a 

reportar

Responsable del Área de 

Almacén e Inventarios

Almacèn, Contabilidad, Subdirección 

Administrativa

Remitir a contabilidad el Resumen Cuenta Mensual por Grupos de inventario  en donde se reporta por código los 

elementos que se encuentran en bodega, en servicio, no explotados, etc. reflejando los movimientos mensuales 

de las agrupaciones  y los saldos de cada una de ellas. 

Alta Mensual

Primeros cinco días 

hábiles del mes 

siguiente del período a 

reportar

Responsable del Área de 

Almacén e Inventarios

Almacèn, Contabilidad, Subdirección 

Administrativa

Entregar al área de contabilidad, en las fechas establecidas en el cronograma de la STAF, las certificaciones de 

supervisión para trámite de pago de contratistas y proveedores con los anexos establecidos en el procedimiento 

de cuentas por pagar.

Alta
De acuerdo al 

cronograma

Fecha establecida en 

el cronograma de la 

STAF

Responsable del Área de 

Almacén e Inventarios
Almacén e Inventarios

Operaciones Recíprocas: Remitir a contabilidad la relación de los elementos que se encuentren registrados en 

almacén o en control administrativos y que corresponda a elementos entregados o recibidos en admisnitración
Alta Mensual

Primeros cinco días 

hábiles del mes 

siguiente del período a 

reportar

Responsable del Área de 

Almacén e Inventarios

Almacèn, Contabilidad, Subdirección 

Administrativa

INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCION DE LA NIÑEZ Y DE LA JUVENTUD
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1. SUBDIRECCION TECNICA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

FECHA

CUMPLIMIENTO
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ENTREGA 

OPORTUNA ÁREA 

DE GESTIÓN

1.1 ALMACÉN

1.1. REPORTE DE INFORMACION A CONTABILIDAD

Reportes de 

información a 

Contabilidad
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INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCION DE LA NIÑEZ Y DE LA JUVENTUD

 PLAN  SOSTENIBILIDAD DEL PROCESO CONTABLE

TEMAS GENERALES ACTIVIDADES PRIORIDAD

1. SUBDIRECCION TECNICA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

FECHA

CUMPLIMIENTO
RESPONSABLE AREAS INVOLUCRADAS

ENTREGA 

OPORTUNA ÁREA 

DE GESTIÓN

La facturación de bienes y servicios prestados o recibidos en la presente vigenncia, deben ser entregadas en las

fechas programadas y en el mismo mes que se realizaron de no hacerlo, generarán diferencias en los reportes,

pagos de impuestos y retraso en los pagos a proveedores y contratistas.

Alta

Cuando se presente 

y dentro de las 

fechas del 

cronograma de la 

STAF

Primeros cinco días 

hábiles del mes 

siguiente del periodo a 

reportar

Responsable del Área de 

Almacén e Inventarios

Almacén, Contabilidad y subdirecciòn 

Administrativa y Financiera

Al cierre de cada vigencia, efectuar los tramites que se requieran para documentar e informar a contabilidad los 

resultados del inventario físico, si se presentan indicios de deterioro, ajustes de vida útil, en la propiedad planta y 

equipo - Bienes Muebles.

Alta Anual

Máximo 30 de enero 

del año siguiente al 

cierre de la vigencia

Responsable del Área de 

Almacén e Inventarios

Almacèn, Contabilidad, Subdirección 

Administrativa

Ejecución de ingresos y 

egresos

Enviar a contabilidad  

- Ejecuciòn mensual de Ingresos

-Ejecuciòn Mensual de Egresos

-Ejecuciòn de Reservas

Alta Mensual

Primeros cinco días 

hábiles del mes 

siguiente del período a 

reportar

Responsable del Átrea de 

Presupuesto

Presupuesto,Contabilidad, Dirección 

Financiera

Registros 

Presupuestales

Entregar los certificados de registros presupuestales de servicios públicos, resoluciones, Cajas menores, 

nómina, aportes salud, pensión, Parafisacles, a quienes los hayan solicitado para que procedan a radicarlos al 

área de contabilidad junto con los anexos requeridos para el tramite de cuenta por pagar.

Alta Permanente
En el mes que se 

presente la novedad

Responsable del Átrea de 

Presupuesto

Presupuesto,Contabilidad, Dirección 

Financiera

Cuentas por pagar y 

cuentas por cobrar

La facturación de bienes y servicios prestados o recibidos en la presente vigenncia, deben ser entregadas en las

fechas programadas y en el mismo mes que se realizaron de no hacerlo, generarán diferencias en los reportes,

pagos de impuestos y retraso en los pagos a proveedores y contratistas.

Alta

Cuando se presente 

y dentro de las 

fechas del 

cronograma de la 

STAF

Primeros cinco días 

hábiles del mes 

siguiente del periodo a 

reportar

Responsable del Átrea de 

Presupuesto

Presupuesto

Certificados de 

Supervisión

Entregar al área de contabilidad, en las fechas establecidas por Gestión Financiera, las certificaciones de 

supervisón para trámite de pago de contratistas y proveedores con los anexos establecidos en el procedimiento 

de cuentas por pagar.

Alta
De acuerdo al 

cronograma

Fecha establecida en 

el cronograma de la 

STAF

Responsable del Átrea de 

Presupuesto

Presupuesto

Registrar diariamente en el sistema aplicativo Sysman - módulo de tesoreria, los ingresos, egresos notas 

bancarias, ajustes de tesoreria, notas bancarias, etc. de acuerdo al plan único de cuentas.
Alta Diario

Primeros cinco días 

hábiles del mes 

siguiente del período a 

reportar

Responsable del Área de 

Tesorería
Tesorería, Contabilidad, 

Reportes

1.2.1. REPORTE DE INFORMACION A CONTABILIDAD

1.3. TESORERIA

1.3.1. REPORTE DE INFORMACION A CONTABILIDAD

Reportes de 

información a 

Contabilidad

1.2. PRESUPUESTO
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INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCION DE LA NIÑEZ Y DE LA JUVENTUD

 PLAN  SOSTENIBILIDAD DEL PROCESO CONTABLE

TEMAS GENERALES ACTIVIDADES PRIORIDAD

1. SUBDIRECCION TECNICA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

FECHA

CUMPLIMIENTO
RESPONSABLE AREAS INVOLUCRADAS

ENTREGA 

OPORTUNA ÁREA 

DE GESTIÓN

Entregar los extractos de cada cuenta bancaria junto con los auxiliares y anexos que se tengan para la 

elaboración de la conciliación bancaria.
Alta Mensual

Primeros cinco días 

hábiles del mes 

siguiente del período a 

reportar

Responsable del Área de 

Tesorería

Tesorería, Contabilidad, Subdirección 

Administrativa

Informar a contabilidad los recursos recibidos por concepto de recuperaciones, donaciones, responsabilidades, 

litigios y demandas, recursos recibidos por parte de las aseguradores corresponientes a indemnizaciones, etc.
Alta

En el mes en que 

se presente

Primeros cinco días 

hábiles del mes 

siguiente del período a 

reportar

Responsable del Área de 

Tesorería

Tesorería, Contabilidad, Subdirección 

Administrativa

Registrar cuando se presenten las anulaciones de cheques, registros por rechazos de pagos electrónicos y otros 

que generan  las cuentas de acreedores, y los tramites realizados para la cancelación de éstos.
Alta Diario

Primeros cinco días 

hábiles del mes 

siguiente del período a 

reportar

Responsable del Área de 

Tesorería

Tesorería, Contabilidad, Subdirección 

Administrativa

Entregar a contabilidad la relación de inversiones y el detalle, si las hubiere. Alta Mensual

Primeros cinco días 

hábiles del mes 

siguiente del período a 

reportar

Responsable del Área de 

Tesorería

Tesorería, Contabilidad, Subdirección 

Administrativa

Entregar a contabilidad el seguimiento a las cuentas por cobrar, con la respectiva determinación de la 

recuperabilidad de las cuentas y estimación del deterio si da lugar a ello
Alta Mensual

Primeros cinco días 

hábiles del mes 

siguiente del período a 

reportar

Responsable del Área de 

Tesorería

Tesorería, Contabilidad, Subdirección 

Administrativa

Cuando se rtenga incertidumbre sobre ingresos recibidos o egresos a realizar se debe verificar la existencia de 

saldos contables que correspondan a estos recursos con el área de contabilidad
Alta

Cada vez que se 

presente

En el mes que se 

presente la novedad

Responsable del Área de 

Tesorería

Tesorería, Contabilidad, Subdirección 

Administrativa

Certificaciones de 

Supervisión

Entregar al área de contabilidad, en las fechas establecidas por Gestión Financiera, las certificaciones de 

supervisón para trámite de pago de contratistas y proveedores con los anexos establecidos en el procedimiento 

de cuentas por pagar.

Alta
De acuerdo al 

cronograma

Fecha establecida en 

el cronograma de la 

STAF

Responsable del Área de 

Tesorería

Tesorería, Contabilidad, Subdirección 

Administrativa

Reporte a contabilidad Entregar a contabilidad conciliación de las cuentas recíprocas con la Secretaría de Hacienda Distrital Alta Mensual/Trimestral

Primeros cinco días 

hábiles del mes 

siguiente del período a 

reportar

Responsable del Área de 

Tesorería

Tesorería, Contabilidad, Subdirección 

Administrativa

Reporte a contabilidad

La facturación de bienes y servicios prestados o recibidos en la presente vigenncia, deben ser entregadas en las

fechas programadas y en el mismo mes que se realizaron de no hacerlo, generarán diferencias en los reportes,

pagos de impuestos y retraso en los pagos a proveedores y contratistas.

Alta

Cuando se presente 

y dentro de las 

fechas del 

cronograma de la 

STAF

Primeros cinco días 

hábiles del mes 

siguiente del periodo a 

reportar

Responsable del Área de 

Tesorería

Tesorería, Contabilidad, Subdirección 

Administrativa

Reporte a contabilidad
Al cierre de cada vigencia,  diligenciar y entregar de manera oportuna los anexos establecidos por los Entes de 

Control (CGN y SHD), cumpliendo los lineamientos establecidos en la normatividad vigente a la fecha de corte.
Alta Anual

Máximo 30 de enero 

del año siguiente al 

cierre de la vigencia

Responsable del Área de 

Tesorería

Tesorería, Contabilidad, Subdirección 

Administrativa

Reportes

1.4. PROYECTOS DE INVERSION

 (JOVENES CON CAPACIDADES, PROYECTO DE VIDA PARA LA CIUDADANIA- )

1.4.1. REPORTE DE INFORMACION A CONTABILIDAD

Actividades de control y 

reporte a Contabilidad
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INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCION DE LA NIÑEZ Y DE LA JUVENTUD

 PLAN  SOSTENIBILIDAD DEL PROCESO CONTABLE

TEMAS GENERALES ACTIVIDADES PRIORIDAD

1. SUBDIRECCION TECNICA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

FECHA

CUMPLIMIENTO
RESPONSABLE AREAS INVOLUCRADAS

ENTREGA 

OPORTUNA ÁREA 

DE GESTIÓN

Entregar al área de contabilidad, en las fechas establecidas por Gestión Financiera, las certificaciones de 

supervisón para trámite de pago de contratistas, proveedores de bienes y servicios, con los anexos establecidos 

en el procedimiento de cuentas por pagar.

Alta
De acuerdo al 

cronograma

Fecha establecida en 

el cronograma de la 

STAF

Gerente del Proyecto de 

Inversión
Proyecto de Inversión, Gestión Financiera

Entrega de documentos para la contabilización de garantías, pagos anticipados y/o legalización de garantías,

según lo estipulado en los contratos aprobados.
Alta

Cuando se 

aprueben

Fecha establecida en 

el cronograma de la 

STAF

Gerente del Proyecto de 

Inversión

Contabilidad, Proyectos, Subdirección 

Administrativa

Suministrar copia de las cuentas de cobro radicadas a las Entidades con las cuales se tienen convenios

interadministrativos, una vez sean aprobadas para giro.
Alta Permanente

Primeros cinco días 

hábiles del mes 

siguiente del período a 

reportar

Gerente del Proyecto de 

Inversión

Contabilidad, Proyectos, Subdirección 

Administrativa

Solicitar creación del auxiliar contable para el registro y afectación del movimiento contable de los convenios,

adiciones, prorrogas y otros celebrados con las Entidades Distritales
Alta Permanente

Primeros cinco días 

hábiles del mes 

siguiente del período a 

reportar

Gerente del Proyecto de 

Inversión

Contabilidad, Proyectos, Subdirección 

Administrativa

Enviar copia de las legalizaciones de los aportes recibidos en administración para registro contable por cada

convenio  interadministrativo de quienes se haya recibido recursos.
Alta Permanente

Primeros cinco días 

hábiles del mes 

siguiente del período a 

reportar

Gerente del Proyecto de 

Inversión

Contabilidad, Proyectos, Subdirección 

Administrativa

Realizar segumiento y control de las cuentas de cobro radicadas en las diferentes entidades con quienes se

hayan celebrado convenios interadministrativos y conciliación de estos saldos, al igual que de los recursos que

el Instituto haya recibido y las legalizaciones presentadas. 

Alta Mensual

Primeros cinco días 

hábiles del mes 

siguiente del período a 

reportar

Gerente del Proyecto de 

Inversión

Contabilidad, Proyectos, Subdirección 

Administrativa

Realizar proceso de actualizacíón de convenios que se encuentran en liquidación. Alta Permanente

Primeros cinco días 

hábiles del mes 

siguiente del período a 

reportar

Gerente del Proyecto de 

Inversión

Contabilidad, Proyectos, Subdirección 

Administrativa

Realizar la conciliación y actualización de saldos que dentro del proyecto hayan realizado giros por garantías a

la Bolsa Mercantil de Colombia e informar a Contablidad
Alta Mensual

Primeros cinco días 

hábiles del mes 

siguiente del período a 

reportar

Gerente del Proyecto de 

Inversión

Contabilidad, Proyectos, Subdirección 

Administrativa

Gestionar la facturación de bienes y servicios prestados y recibidos en el mes en que se realizaron para no

presentar diferencias en reportes de información tributaria y contable a entres de control y que puedan generar

cualquier tipo de sanción.

Alta Permanente

Primeros cinco días 

hábiles del mes 

siguiente del período a 

reportar

Gerente del Proyecto de 

Inversión

Contabilidad, Proyectos, Subdirección 

Administrativa

Reporte a contabilidad
Al cierre de cada vigencia, diligenciar y entregar de manera oportuna los anexos establecidos por los Entes de

Control (CGN y SHD), cumpliendo los lineamientos establecidos en la normatividad vigente a la fecha de corte.
Alta Anual

Máximo 30 de enero 

del año siguiente al 

cierre de la vigencia

Gerente del Proyecto de 

Inversión

Contabilidad, Proyectos, Subdirección 

Administrativa

Operaciones 

Recíprocas

Realizar el proceso de verificación y cruce de las operaciones recíprocas con las entidades que se presenten

convenios y reportar las mismas al área de Contabilidad
Alta Permanente

Primeros cinco días 

hábiles del mes 

siguiente del período a 

reportar

Gerente del Proyecto de 

Inversión

Contabilidad, Proyectos, Subdirección 

Administrativa, áreas involucradas.

Actividades de control 

y reporte a 

Contabilidad

Reportes
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INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCION DE LA NIÑEZ Y DE LA JUVENTUD

 PLAN  SOSTENIBILIDAD DEL PROCESO CONTABLE

TEMAS GENERALES ACTIVIDADES PRIORIDAD

1. SUBDIRECCION TECNICA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

FECHA

CUMPLIMIENTO
RESPONSABLE AREAS INVOLUCRADAS

ENTREGA 

OPORTUNA ÁREA 

DE GESTIÓN

Actividades de control 
Realizar mesa de trabajo con el área de contabilidad para conciliar y validar los saldos que se reportaran como

operación reciproca a los Entes de control
Alta trimestral

Primeros cinco días 

hábiles del mes 

siguiente del período a 

reportar

Gerente del Proyecto de 

Inversión

Contabilidad, Proyectos, Subdirección 

Administrativa

Realizar el inventario de los bienes inmuebles con los que cuenta el Instituto periodicamente, clasificandolos en 

terrenos, construcciones en curso, edificaciones, Inmuebles en mantenimiento, No explotados, identificando la 

vida útil y el valor de los bienes. 

Alta Permanente

Primeros cinco días 

hábiles del mes 

siguiente del periodo a 

reportar

Subdirector Técnico 

Administrativo y Financiero 

y/o responsable de Bienes 

Inmuebles

Almacén, Jurídica y mantenimiento de 

Bienes

Realizar el levantamiento de la información correspondiente a los bienes recibidos de otras entidades y los 

trámites administrativos que den lugar, y trasmitir la información requerida para el registro que efectua el área de 

contabilidad como inmuebles recibidos de terceros 

Alta Permanente

Primeros cinco días 

hábiles del mes 

siguiente del periodo a 

reportar

Subdirector Técnico 

Administrativo y Financiero 

y/o responsable de Bienes 

Inmuebles

Almacén, Jurídica y mantenimiento de 

Bienes

Entregar al área de contabilidad, en las fechas establecidas por Gestión Financiera, las certificaciones de 

supervisón para trámite de pago de contratistas, proveedores de bienes y servicios, construcción en curso 

mantenimiento, otros, con los anexos establecidos en el procedimiento de cuentas por pagar.

Alta Permanente

Primeros cinco días 

hábiles del mes 

siguiente del periodo a 

reportar

Subdirector Técnico 

Administrativo y Financiero 

y/o responsable de Bienes 

Inmuebles

Infraestructura, almacén y 

mantenimiento

Entregar a contabilidad las reclasificaciones, salidas o bajas de propiedad, planta y equipo-Bienes Inmuebles

con los soportes o anexos que los respalden, para el correspondiente registro contable.
Alta Permanente

Primeros cinco días 

hábiles del mes 

siguiente del periodo a 

reportar

Subdirector Técnico 

Administrativo y Financiero 

y/o responsable de Bienes 

Inmuebles

Infraestructura, almacén y 

mantenimiento

Enviar a contabilidad un informe en donde se resumen los inmuebles que se encuentran en servicio, no

explotados, en mantenimiento, etc. y los movimientos mensuales que afecten el valor de los mismos.
Alta Mensual

Primeros cinco días 

hábiles del mes 

siguiente del periodo a 

reportar

Subdirector Técnico 

Administrativo y Financiero 

y/o responsable de Bienes 

Inmuebles

Infraestructura, almacén y 

mantenimiento

Al cierre de cada vigencia, efectuar los tramites que se requieran para documentar e informar a contabilidad los 

resultados del inventario físico, si se presentan indicios de deterioro, ajustes de vida útil, en la propiedad planta y 

equipo - Bienes Inmuebles.

Alta Anual

Máximo 30 de enero 

del año siguiente al 

cierre de la vigencia

Subdirector Técnico 

Administrativo y Financiero 

y/o responsable de Bienes 

Inmuebles

Infraestructura, almacén y 

mantenimiento

Informar a contabilidad la legalización de bienes inmuebles recibidos por medio de donaciones o traspasos de

otras Entidades, indicando: tiempo del contrato, valor histórico del terreno y de la edificiación, depreciación

acumulada, valor del deterioro, vida util, tiempo por depreciar

Alta Cuando se presente

Primeros cinco días 

hábiles del mes 

siguiente del periodo a 

reportar

Subdirector Técnico 

Administrativo y Financiero 

y/o responsable de Bienes 

Inmuebles

Infraestructura, almacén y 

mantenimiento, supervisores

Identificar e informar a contabilidad en las certificaciones de supervisión para tramite de pago, el valor que

afectará la construcción en curso (cuando se presente), cuales son capitalizables (mayor valor de la propiedad)

y los valores que  corresponderán a gastos.

Alta Cuando se presente

Primeros cinco días 

hábiles del mes 

siguiente del periodo a 

reportar

Subdirector Técnico 

Administrativo y Financiero 

y/o responsable de Bienes 

Inmuebles

Infraestructura, almacén y 

mantenimiento

Al cierre de cada vigencia, diligenciar y entregar de manera oportuna los anexos establecidos por los Entes de

Control (CGN y SHD), cumpliendo los lineamientos establecidos en la normatividad vigente a la fecha de corte.
Alta Anual

Primeros cinco días 

hábiles del mes 

siguiente del periodo a 

reportar

Subdirector Técnico 

Administrativo y Financiero 

y/o responsable de Bienes 

Inmuebles

Infraestructura, almacén y 

mantenimiento

1.5. BIENES INMUEBLES

Reportes de información 

a Contabilidad
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 PLAN  SOSTENIBILIDAD DEL PROCESO CONTABLE

TEMAS GENERALES ACTIVIDADES PRIORIDAD

1. SUBDIRECCION TECNICA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

FECHA

CUMPLIMIENTO
RESPONSABLE AREAS INVOLUCRADAS

ENTREGA 

OPORTUNA ÁREA 

DE GESTIÓN

Al cierre de la vigencia evaluar, documentar e informar a contabilidad si se presentan indicios de deterioro en las

propiedad, planta y equipo- Bienes inmuebles.
Alta Anual

Máximo 30 de enero 

del año siguiente al 

cierre de la vigencia

Subdirector Técnico 

Administrativo y Financiero 

y/o responsable de Bienes 

Inmuebles

Infraestructura, almacén y 

mantenimiento

Entrega de documentos para la contabilización de garantías, pagos anticipados y/o legalización de garantías,

según lo estipulado en los contratos aprobados.
Alta Diario

Primeros cinco días 

hábiles del mes 

siguiente del periodo a 

reportar

Subdirector Técnico 

Administrativo y Financiero 

y Supervisores

Responsables de los bienes inmuebles 

(Sbdirección Técnica Administrativa y 

Financiera y Supervisores)

Realizar mesa de trabajo con el área de contabilidad para conciliar y validar la información de bienes inmuebles

registrada en los Estados Financieros, con la que reposa en el área encargada
Alta Mensual

Primeros cinco días 

hábiles del mes 

siguiente del periodo a 

reportar

Subdirector Técnico 

Administrativo y Financiero 

y Supervisores

Responsables de los bienes inmuebles 

(Sbdirección Técnica Administrativa y 

Financiera y Supervisores)

Operaciones Recíprocas: Remitir a contabilidad la relación de bienes inmuebles entregados y recibidos en

adminsitración
Alta Mensual

Primeros cinco días 

hábiles del mes 

siguiente del periodo a 

reportar

Supervisores y Subdirector 

Técnico Administrativo y 

Financiero

Subdirector de Metodos Educativos,

contabilidad, Subdirecciòn

administrativa, Oficina Asesora Jurídica

La facturación de bienes y servicios prestados o recibidos en la presente vigenncia, deben ser entregadas en las

fechas programadas y en el mismo mes que se realizaron de no hacerlo, generarán diferencias en los reportes,

pagos de impuestos y retraso en los pagos a proveedores y contratistas.

Alta

Cuando se presente 

y dentro de las 

fechas del 

cronograma de la 

STAF

Primeros cinco días 

hábiles del mes 

siguiente del periodo a 

reportar

Supervisores Contractuales

Supervisores y Subdirección Técnica 

Administrativa y Financiera o 

Responsable de Bienes Inmuebles

Al cierre de cada vigencia, diligenciar y entregar de manera oportuna los anexos establecidos por los Entes de

Control (CGN y SHD), cumpliendo los lineamientos establecidos en la normatividad vigente a la fecha de corte.
Alta Anual

Máximo 30 de enero 

del año siguiente al 

cierre de la vigencia

Subdirector Técnico 

Administrativo y Financiero 

y Supervisores

Supervisores y Subdirección Técnica 

Administrativa y Financiera o 

Responsable de Bienes Inmuebles

Entrega de información sobre las construcciones en curso iniciadas y terminadas a fin de realizar los

comprobantes a que haya lugar. (Cuando haya contratos de obra)
Alta Mensual

Primeros cinco días 

hábiles del mes 

siguiente del periodo a 

reportar

Subdirector Técnico 

Administrativo y Financiero 

y Supervisores

Subdirector Técnico Administrativo y 

Financiero, Mantenimiento de Bienes y 

Supervisores

Registrar en Contabilidad los bienes devolutivos, de consumo, recibidos a travès del almacèn o de las

diferentes dependencias de la Entidad, segùn corresponda, con sus correspondientes entradas y luego las

salidas de los mismos. Igualmente la depreciación de los bienes muebles en servicio, las amortizaciones y

provisiones. Asì mismo se debe incorporar los bienes reintegrados por responsabilidad fiscal a cargo de los

funcionarios, indicando que es un reintegro de elementos. y los que no se requieren en el servicio o se van a dar

de baja.

Alta Permanente
Primeros cinco días 

hábiles del mes

Responsable del Área de 

Contabilidad, Técnico en 

Contabilidad

Almacén, Contabilidad, Subdirección 

Administrativa

Registrar contablemente los resultados del inventario físico, es decir los sobrantes o faltantes y los traslados de

elementos entre los funcionarios que tienen a su cargo del inventario.
Alta Permanente Anualmente

Responsables de las Áreas de 

Contabilidad y Almacén e 

Inventarios

Almacén, Contabilidad, Subdirección 

Administrativa

Efectuar el reconocimiento en contabilidad de los elementos que han salido por (Daño, hurto, caso fortuito o

fuerza mayor) donde contenga entre otros Identificación del bien, descripción del bien, valor histórico,

depreciaciones, amortizaciones, provisiones, nombre del funcionario responsable del bien. 

Alta Permanente Cuando se presenten

Responsables de las Áreas de 

Contabilidad y Almacén e 

Inventarios

Almacén, Contabilidad, Subdirección 

Administrativa, Oficina Asesora Jurídica

Reportes de información 

a Contabilidad

5. CONTABILIDAD

Reconocimiento y 

presentación de la 

información
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 PLAN  SOSTENIBILIDAD DEL PROCESO CONTABLE

TEMAS GENERALES ACTIVIDADES PRIORIDAD

1. SUBDIRECCION TECNICA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

FECHA

CUMPLIMIENTO
RESPONSABLE AREAS INVOLUCRADAS

ENTREGA 

OPORTUNA ÁREA 

DE GESTIÓN

De acuerdo a la información entregada por Almacén , descargar de los registros contables el valor de los bienes

dados de baja por daño o hurto y el traslado a Responsabilidades en proceso con la comunicación de la

Dirección Administrativa al ente de control correspondiente. 

Alta Permanente Cuando se presenten

Responsables de las Áreas de 

Contabilidad y Almacén e 

Inventarios

Almacén, Contabilidad, Subdirección 

Administrativa

Causar las ordenes de pago por todos los conceptos que generan la obligación de pagar los bienes y servicios

recibidos de terceros, efectuando los descuentos tributarios a que haya lugar.
Alta Permanente

Antes del vencimiento del 

PAC

Colaboradores Área de 

Contabilidad

Almacén, Contabilidad, Subdirección 

Administrativa

Verificar la interfase de nómina y luego realizar los procesos para la elaboraciòn de la orden de pago

correspondiente. Igualmente registrar todos los conceptos remitidos de la oficina de personal, por concepto de

prestaciones sociales, aportes parafiscales, servicios medicos, seguridad, etc.

Alta Mensual
Antes del vencimiento del 

PAC

Responsables de las Áreas de 

Contabilidad y Nómina

Nómina-Contabilidad-Subdirección 

Administrativa

Realizar las conciliacianes bancarias mensualmente y entregar copia de ellas a la oficina de tesoreria para que

solicite los documentos necesarios a fin de eliminar las partidas conciliatiorias.
Alta Mensual

Antes del cierre del 

período contable

Responsables de las Áreas de 

Tesorería y Contabilidad

Tesorerìa-Contabilidad-Subdirección 

Administrativa

Efectuar la conciliacion de los saldos contables de elementos en bodega, en servicio y los no explotados, con los 

saldos de almacén, los cuales son registrados en el formato S-5.
Alta Mensual

Antes del cierre del 

período contable

Responsables de las Áreas de 

Contabilidad y Almacén e 

Inventarios

Almacén, Contabilidad, Subdirección 

Administrativa

Verificar la interfase de inventarios respecto a la depreciación individual de los elementos en servicio y elaborar

el comprobante requerido.
Alta Mensual

Antes del cierre del 

período contable

Responsables de las Áreas de 

Contabilidad y Almacén e 

Inventarios

Almacén, Contabilidad, Subdirección 

Administrativa

Registrar en Cuentas de Orden, las demandas que se intrerpongan contra la Entidad.

Registrar en el Pasivo Estimado la contingencia.

Respecto a laudos arbitales y conciliaciones extrajudiciales, constitur provisiones de acuerdo a la evaluaciòn del

riesgo.

Alta Mensual
Antes del cierre del 

período contable

Responsable del Área de 

Contabilidad - Jefe de la 

Oficina Asesora Jurídica

Juridica, Contabilidad, Subdirección 

Administrativa

Verificar el registro en SIPROJ de los litigios y demandas terminadas verificando que previamente hayan sido

registradas y/o actualizadas por la Oficina Jurídica en dicho aplicativo
Alta Trimestral

Antes de la presentación 

de los informes 

trimestrales a entes de 

control

Responsable del Área de 

Contabilidad - Jefe de la 

Oficina Asesora Jurídica

Juridica, Contabilidad, Subdirección 

Administrativa

Elaborar las notas contables de acuerdo a los parametros establecidos por la Contaduría General de la Nación,

incluyendo todas las notas que tengan relevancia respecto a la información reportada como:

* Monto de las adquisiciones o construcciones, Monto de Adiciones y Mejoras, Monto de bienes rematados y el

efecto de los resultados, * Monto, justificaciòn y efecto en los resultados por el retiro de bienes, * Vida util y

metodo utilizados para la determinación de depreciaciones, * Metodologia aplicada para la actualización de los

bienes, el efecto generado y fecha de los avaluos, * Información relacionada con el proceso de legalizacion de

bienes, Información respecto a los litigios y demandas,  etc.,

Alta

Anual y en casos 

especiales 

mensualmente

En los plazos 

establecidos por entes de 

control

Responsable del Área de 

Contabilidad

Contabilidad-Subdirección Administrativa y 

demás àreas implicadas

Registrar las cuentas de cobro radicadas en las diferentes entidades con quienes se han celebrado convenios

interadministrativos, realizando un cuadro resumen para presentar a las diferentes áreas que la requieren
Alta Permanente

Antes del cierre del 

período contable

Responsable del Área de 

Contabilidad - Responsable de 

Convenios

Contabilidad-Subdirección Administrativa y 

demás àreas implicadas

Elaborar los diferentes formularios para pagos de impuestos: Renta, Iva, Timbre, Ica, Estampillas para que

tesorería efectue el correspondiente pago.
Alta Mensual

En los plazos 

establecidos por entes de 

control

Responsable del Área de 

Contabilidad

Contabilidad-Subdirección Administrativa-

Tesorería

Elaborar los comprobantes por donaciones recibidas y su correspondiente certificación Media
Cada vez que se 

reciban

Primeros cinco días 

hábiles del mes

Responsable del Área de 

Contabilidad
Contabilidad

Elaborar y entregar los certificados de retenciones en fuente de acuerdo a la solicitud del proveedor y el

certificado anual de acuerdo a la fecha establecida para el efecto.
Alta Permanente

Primeros cinco días 

hábiles del mes

Responsable del Área de 

Contabilidad
Contabilidad

Reconocimiento y 

presentación de la 

información
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 PLAN  SOSTENIBILIDAD DEL PROCESO CONTABLE

TEMAS GENERALES ACTIVIDADES PRIORIDAD

1. SUBDIRECCION TECNICA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

FECHA

CUMPLIMIENTO
RESPONSABLE AREAS INVOLUCRADAS

ENTREGA 

OPORTUNA ÁREA 

DE GESTIÓN

Registrar los gastos incurridos en la entidad por cada una de las dependencias (centros de costos). En el caso

de los proyectos de inversión, por cada proyecto y por cada convenio celebrado. Igualmente entregar el

resumen mensual de cada uno de los convenios.

Alta Permanente
Antes del cierre del 

período contable

Responsable del Área de 

Contabilidad
Contabilidad y áreas involucradas

Registrar los avances y anticipos así como su correspondiente legalización, de conformidad con los documentos

soportes y verificar la amortización de los mismos.
Alta Permanente

Antes del cierre del 

período contable

Responsable del Área de 

Contabilidad

Contabilidad, Subdirecciòn administrativa y 

àreas involucradas

Realizar el reconocimiento de los pasivos pensionales de acuerdo con la información suministrada por el área

de nómina
Alta Permanente

Antes del cierre del 

período contable

Responsable del Área de 

Contabilidad

Contabilidad, Subdirección de Desarrollo 

Humano

Calcular la depreciación de los bienes inmuebles y elaborar el respectivo comprobante. Alta Mensual
Antes del cierre del 

período contable

Responsable del Área de 

Contabilidad
Contabilidad-Subdirecciçon Administrativa

Estimar y reportar a Contabilidad las cesantías consolidadas y conciliadas con FONCEP y el reporte de las

demás prestaciones sociales
Alta Mensual

Primeros cinco días 

hábiles del mes 

siguiente del periodo a 

reportar

Subdirección Técnica 

Desarrollo Humano

Subdirección Desarrollo Humano-

Subdireccion Administrativa-Contabilidad

Reportar a Contabilidad cada uno de los conceptos devengados y deducciones de nómina a través de la

interfase
Alta

En las fechas 

establecidas por el 

área contable

De acuerdo al 

cronograma de la 

STAF

Subdirección Técnica 

Desarrollo Humano

Subdirección Desarrollo Humano-

Subdireccion Administrativa-Contabilidad

Reportar a contabilidad el saldo por pagar pasivos prestacionales actualizado mensualmente por beneficios a los

empleados: cesantías, intereses a las cesantías, prima de servicios, prima de navidad, vacaciones, prima de

vacaciones, bonificaciones, reconocimiento por permanencia, etc.

Alta Mensual
Antes del cierre del 

mes

Subdirección Técnica 

Desarrollo Humano

Subdirección Desarrollo Humano-

Subdireccion Administrativa-Contabilidad

Reportar a contabilidad los aportes patronales a la seguridad social y la conciliación de los aportes al SENA e

ICBF.
Alta Mensual

Primeros cinco días 

hábiles del mes 

siguiente del periodo a 

reportar

Subdirección Técnica 

Desarrollo Humano

Subdirección Desarrollo Humano-

Subdireccion Administrativa-Contabilidad

Reportar a contabilidad el valor de la comisión a FONCEP con el fin de evitar diferencias en operaciones

recíprocas. 
Alta Mensual

Primeros cinco días 

hábiles del mes 

siguiente del periodo a 

reportar

Subdirección Técnica 

Desarrollo Humano

Subdirección Desarrollo Humano-

Subdireccion Administrativa-Contabilidad

Reportar a contabilidad el saldo conciliado por concepto de incapacidades por cobrar a las Entidades de Salud y

riesgos laborales.

Igualmente, se solicita informar a tesorería oportunamente sobre el concepto de los valores recaudados por

Idipron que han sido registrados como acreedores y corresponden a pagos de incapacidades.

Alta Mensual

Primeros cinco días 

hábiles del mes 

siguiente del periodo a 

reportar

Subdirección Técnica 

Desarrollo Humano

Subdirección Desarrollo Humano-

Subdireccion Administrativa-Contabilidad

Relación del estado de cuenta de los recursos girados al ICETEX, enviando los anexos correspondientes para la

legalización de los recursos girados.
Alta Mensual

Primeros cinco días 

hábiles del mes 

siguiente del periodo a 

reportar

Subdirección Técnica 

Desarrollo Humano

Subdirección Desarrollo Humano-

Subdireccion Administrativa-Contabilidad

Relación del estado de cuenta de los recursos girados a la Comisión Nacional del Servicio Civil, enviando los

anexos correspondientes para la legalización de los recursos girados.
Alta Mensual

Primeros cinco días 

hábiles del mes 

siguiente del periodo a 

reportar

Subdirección Técnica 

Desarrollo Humano

Subdirección Desarrollo Humano-

Subdireccion Administrativa-Contabilidad

2. SUBDIRECCION TECNICA DE DESARROLLO HUMANO

2.1 REPORTE DE INFORMACION A CONTABILIDAD

REPORTES

Reconocimiento y 

presentación de la 

información
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 PLAN  SOSTENIBILIDAD DEL PROCESO CONTABLE

TEMAS GENERALES ACTIVIDADES PRIORIDAD

1. SUBDIRECCION TECNICA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

FECHA

CUMPLIMIENTO
RESPONSABLE AREAS INVOLUCRADAS

ENTREGA 

OPORTUNA ÁREA 

DE GESTIÓN

Reportar a contabilidad oportunamente las novedades presentadas en la nómina mensual. Alta Mensual

Primeros cinco días 

hábiles del mes 

siguiente del periodo a 

reportar

Subdirección Técnica 

Desarrollo Humano

Subdirección Desarrollo Humano-

Subdireccion Administrativa-Contabilidad

Reportar a contabilidad las certificaciones y los soportes requeridos para la causación y elaboración de orden de

pago de los servicios de seguridad privada de todo el instituto, servicio de parqueadero, servicios medicos,

empresas temporales, capacitaciones, etc. discrimandolas en los centros de costos y auxiliares por convenios.

Alta Mensual

Primeros cinco días 

hábiles del mes 

siguiente del periodo a 

reportar

Subdirección Técnica 

Desarrollo Humano

Subdirección Desarrollo Humano-

Subdireccion Administrativa-Contabilidad

La facturación de bienes y servicios prestados o recibidos en la presente vigenncia, deben ser entregadas en las

fechas programadas y en el mismo mes que se realizaron de no hacerlo, generarán diferencias en los reportes,

pagos de impuestos y retraso en los pagos a proveedores y contratistas.

Alta

De acuerdo al 

cronograma de la 

STAF

Primeros cinco días 

hábiles del mes 

siguiente del periodo a 

reportar

Subdirección Técnica 

Desarrollo Humano

Subdirección Desarrollo Humano-

Subdireccion Administrativa-Contabilidad

Al cierre de la vigencia de 2021, deben diligenciar y entregar en forma oportuna los anexos establecidos por los

Entes de Control (Contaduría General de la Nación y la Secretaría de Hacienda Distrital), de acuerdo con la

información y responsabilidades a su cargo.

Alta Anual

Máximo 30 de enero 

del año siguiente al 

cierre de la vigencia

Subdirección Técnica 

Desarrollo Humano

Subdirección Desarrollo Humano-

Subdireccion Administrativa-Contabilidad

Clasificar y mantener en forma separada la información sobre derechos y obligaciones contingentes, para

efectos de revelación y valoración.
Alta Mensual/Trimestral

Primeros cinco días 

hábiles del mes 

siguiente del periodo a 

reportar

Jefe Oficina Asesora 

Jurídica

Jurìdica, Contabilidad y subdirecciòn 

Administrativa y Financiera

Mantener actualizada la información sobre las demandas que se imponen en contra de la Entidad y las

novedades que surjan para cada uno de ellas e informar a contabilidad: Información trimestral personalizada de

los procesos penales, indicando: No. de proceso, tercero, Id y cuantía, ya que el reporte del SIPROJ no refleja

en forma individual cada uno de estos procesos.

Alta Trimestral

Primeros cinco días 

hábiles del mes 

siguiente del periodo a 

reportar

Jefe Oficina Asesora 

Jurídica

Jurìdica, Contabilidad y subdirecciòn 

Administrativa y Financiera

Informar a contabilidad pagos por tramitar en ejecución de procesos judiciales, y la actualización trimestral de la

información de obligaciones contingentes en el sistema de procesos judiciales SIPROJ, para efectuar los

registros contables a que haya lugar.

Alta Trimestral

Primeros cinco días 

hábiles del mes 

siguiente a reportar

Jefe Oficina Asesora 

Jurídica

Jurìdica, Contabilidad y subdirecciòn 

Administrativa y Financiera

Actualizar e informar a contabilidad los Procesos Sancionatorios Administrativos: No. de proceso, tercero,

cuantía, calificación del proceso (Probable, posible, remoto).
Alta Mensual 

Primeros cinco días 

hábiles del mes 

siguiente del periodo a 

reportar

Jefe Oficina Asesora 

Jurídica

Jurìdica, Contabilidad y subdirecciòn 

Administrativa y Financiera

Informar a contabilidad las resoluciones expedidas por concepto de incumplimiento, sanciones u otro concepto

que genere la obligación de cancelar sanciones pecuniarias que requieren la causación contable para el ingreso

posterior de estos recursos al área de Tesorería  y la probabilidad de ocurrencia.

Alta Mensual 

Primeros cinco días 

hábiles del mes 

siguiente del periodo a 

reportar

Jefe Oficina Asesora 

Jurídica

Jurìdica, Contabilidad y subdirecciòn 

Administrativa y Financiera

Informar a contabilidad las demandas, litigios existentes, las pretenciones de las mismas y el proceso de estas. Alta Mensual

Primeros cinco días 

hábiles del mes 

siguiente del periodo a 

reportar

Jefe Oficina Asesora 

Jurídica

Jurìdica, Contabilidad y subdirecciòn 

Administrativa y Financiera

Procesos 

Disciplinarios, Litigios 

o Demandas

3.1. REPORTE DE INFORMACIÓN A CONTABILIDAD

SIPROJ y procesos 

judiciales

REPORTES

3. OFICINA ASESORA JURIDICA
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 PLAN  SOSTENIBILIDAD DEL PROCESO CONTABLE

TEMAS GENERALES ACTIVIDADES PRIORIDAD

1. SUBDIRECCION TECNICA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

FECHA

CUMPLIMIENTO
RESPONSABLE AREAS INVOLUCRADAS

ENTREGA 

OPORTUNA ÁREA 

DE GESTIÓN

Informar a contabilidad el proceso de cobro de las cuentas por cobrar de sanciones disciplinarias creadas

mediante resoluciones de la Dirección.

resolución de la dirección, para efectuar las contabilizaciones pertinentes.

Alta Mensual

Primeros cinco días 

hábiles del mes 

siguiente del periodo a 

reportar

Jefe Oficina Asesora 

Jurídica

Jurìdica, Contabilidad y subdirecciòn 

Administrativa y Financiera

Bienes inmuebles

Información de los bienes inmuebles que se hayan recibido o entregado a otras entidades y no se haya

informado a contabilidad, con los anexos y valores requeridos para realizar la contabilización del retiro o ingreso

de estos bienes, como las condiciones del comodato y el valor del inmueble.

Alta Mensual

Primeros cinco días 

hábiles del mes 

siguiente del periodo a 

reportar

Jefe Oficina Asesora 

Jurídica

Jurìdica, Contabilidad y subdirecciòn 

Administrativa y Financiera

Cuentas por pagar y 

cuentas por cobrar

La facturación de bienes y servicios prestados o recibidos en la presente vigenncia, deben ser entregadas en las

fechas programadas y en el mismo mes que se realizaron de no hacerlo, generarán diferencias en los reportes,

pagos de impuestos y retraso en los pagos a proveedores y contratistas.

Alta

Cuando se presente 

y dentro de las 

fechas del 

cronograma de la 

STAF

Primeros cinco días 

hábiles del mes 

siguiente del periodo a 

reportar

Jefe Oficina Asesora 

Jurídica

Jurìdica, Contabilidad y subdirecciòn 

Administrativa y Financiera

Contratos 

Solicitar los saldos contables de los contratos celebrados a través de la Bolsa Mercantil de Colombia, y

convenios, en el momento de realizar la liquidación final, con el fin de verificar si hay existencia de saldos

deudores o acreedores.

Alta Mensual

Primeros cinco días 

hábiles del mes 

siguiente del periodo a 

reportar

Jefe Oficina Asesora 

Jurídica

Jurìdica, Contabilidad y subdirecciòn 

Administrativa y Financiera

Reporte a contabilidad

Al cierre de la vigencia de 2021, deben diligenciar y entregar en forma oportuna los anexos establecidos por los

Entes de Control (Contaduría General de la Nación y la Secretaría de Hacienda Distrital), de acuerdo con la

información y responsabilidades a su cargo.

Alta Anual

Máximo 30 de enero 

del año siguiente al 

cierre de la vigencia

Jefe Oficina Asesora 

Jurídica

Jurìdica, Contabilidad y subdirecciòn 

Administrativa y Financiera

Cuentas por pagar y 

cuentas por cobrar

Informar a contabilidad el proceso de cobro de las cuentas por cobrar de sanciones disciplinarias creadas

mediante resolución de la dirección, para efectuar las contabilizaciones pertinentes.
Alta

Cuando se presente 

y dentro de las 

fechas del 

cronograma de la 

STAF

Primeros cinco días 

hábiles del mes 

siguiente del periodo a 

reportar

Control Interno Disciplinacio
Oficina de Control Interno Disciplinario y  

Dirección

Procesos 

Disciplinarios, Litigios 

o Demandas

4. OFICINA DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO

4.1. REPORTE DE INFORMACIÓN A CONTABILIDAD


